FISCALIA SUB REGIONAL 

SANTA ANA.

CARLOS ROBERTO SÁNCHEZ AMAYA, mayor de edad, Abogado, del domicilio de Santa Ana, y con Tarjeta de Abogado Número once mil ochocientos noventa y tres a usted con el debido respeto  MANIFIESTO: 

Que tal como lo compruebo con el Poder General Judicial con cláusula Especial para Querellar y con base en los artículos 95, 96, 98, 99, 100, 102, del Código Procesal Penal presento QUERELLA FORMAL EN CONTRA DEL IMPUTADO SEÑOR: EMILIO JOSE GOMEZ POLANCO; atribuyéndole de manera formal el DELITO DE ESTAFA, previsto y sancionado en los artículos  215 del Código Penal  en perjuicio de mi cliente la señora: JIMMI MARISOL MEJÍA VALLECILLOS, quien es de treinta y cuatros años de edad, Estudiante, de este domicilio y con Documento Único de Identidad número: cero tres cero siete nueve cinco uno uno – cuatro; por los siguientes hechos que a continuación le  EXPONGO:  

SEÑALAMIENTO DE LOS HECHOS POR LOS QUE SE QUERELLA.-

Es el caso que mi cliente la señora JIMMI MARISOL MEJÍA VALLECILLOS dio aproximadamente en el mes de febrero de dos mil diecisiete a EMILIO JOSE GOMEZ POLANCO la cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, bajo el  convenio consensual que mi poderdante  en  buena fe acepto de parte del ahora imputado, en que  lo utilizaría en su negocio de “Diseño Gráfico”, y que dicha inversión  prometió el señor EMILIO JOSE GOMEZ POLANCO  generaría ganancias para él y mi poderdante y así también con el objeto de que se le entregara de dicho dinero, el ahora imputado garantizo  a  la ahora victima que aunque dicha inversión no generare ganancias, el  realizaría pagos mensuales de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a afecto de  devolver la inversión entera a mi poderdante de los cuales  solo le hizo entrega de CUATROCIENTO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en una única ocasión en marzo del año dos  mil diecisiete póstumamente y hasta la actualidad no invirtió en el negocio prometido y no cumplió con lo estipulado referente al pago de la inversión puesto que no cancelo ninguna de las otras cuotas mensuales a afecto de devolver la inversión antes mencionada a la víctima, únicamente obteniendo el provecho económico para si, despajándola y sorprendiendo su buena fe por medio del convenio que se detallo anteriormente .La victima al ver que el tiempo transcurría y el imputado no hacia entrega de ninguna cuota de la ganancia que se estableció en un principio decidió interponer proceso conciliatoria en contra del imputado a causa del engaño sufrido  en la Procuraduría General de la Republica Auxiliar de Santa Ana, en la Unidad de Mediación y Conciliación, donde se llegó a una serie de acuerdos, siendo uno de los más importantes es el primero de ellos, donde el imputado aceptaba y reconocía la deuda que mantiene con la victima por la cantidad antes mencionada y que él se comprometía a cancelar en treinta y cinco cuotas en acta de fecha siete de noviembre del año recién pasado lo cual una vez más a incumplido y hasta la actualidad no a hecho efectivas las garantías hechas con la víctima ,  lo que implica que no tiene  intención de  devolver la inversión hecha ni cumplir los acuerdos manifiestos. 
IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUERELLADA

La persona en contra de la cual con instrucciones Especiales de la Victima  estoy promoviendo la presente Querella es contra el ciudadano señor: EMILIO JOSE GOMEZ POLANCO, quien es de treinta y cinco años de edad aproximadamente, Comerciante, de este domicilio, con residencia en Dieciocho Avenida Sur entre Veintitrés y Veinticinco Calle Poniente Numero Uno, Santa Ana, lugar donde puede ser encontrado.
IDENTIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SE OFRECEN:

PRUEBA TESTIMONIAL

· RECIBIR DENUNCIA Y DECLARACION DE  LA VICTIMA SEÑORA: JIMMI MARISOL MEJÍA VALLECILLOS, quien es de treinta y cuatros años de edad, Estudiante, de este domicilio y con Documento Único de Identidad número: cero tres cero siete nueve cinco uno uno – cuatro y puede ser citado en la final Colonia Santa Leonor Avenida Central casa número tres de esta Ciudad o por medio de mi persona; con base en él articulo 162 del código procesal penal por Principio de Libertad Probatoria.

· Rene Fernando Ortega Chacon de veintitrés años de edad, ayudante de albañil, de este domicilio  y con documento único de identidad personal número: cero cinco ocho uno cinco cuatro dos nueve – tres  y puede ser citado por medio de mi persona por Economía Procesal y con quien pretendo probar el engaño y desprendimiento económico que le causo el imputado a mi poderdante
PRUEBA DOCUMENTAL.

· CERTIFICACION DE ACTA DE ACUERDO DE MIDIACION REALIZADA ANTE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DE LA UNIDAD DE MEDICACION Y CONCILIACION, DE SANTA ANA  SUSCRITO POR EL VICTIMA Y EL IMPUTADO. En la cual el imputado reconoce la obligación relatada y su incumplimiento, así como nueva forma de pago que no se realizó.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DEL DELITO DE ESTAFA AGRAVADA ART. 215 DEL CODIGO PENAL.
En términos Jurídicos el Tipo Penal atribuido al Imputado es ESTAFA , Delito cuya norma disvalorativa del derecho Penal Pretende Salvaguardar el Bien Jurídico Patrimonial a Través de la Defraudación, la cual se ve afectada por los Actos Antijurídicos realizados por cualquier ciudadano común.

El Delito por el cual se está acusando se origina precisamente cuando el Imputado: EMILIO JOSE GOMEZ POLANCO ha omitido  de manera dolosa el pago de la inversión monetaria que la víctima realizo en él y por medio de la cual sorprendo su buena fe  obteniendo un provecho injusto, perjudicando de manera directa a la victima en su patrimonio dado que la misma invirtió una fuerte cantidad de dinero baja la garantía que se le devolvería la misma, y que fue reconocida por póstumamente por el imputado lo que no obstante no impidió que continuará incumpliéndola provocando perjuicio económico aun mayor y obteniendo un provecho económico acosta de la afectación del patrimonio de mi cliente  y consecuentemente ante este tipo de conducta el legislador establece una sanción de dos  a cinco años de prisión considerándose un delito grave dado que el imputado no Puede incrementar su patrimonio de manera fraudulenta.

Primeramente el Imputado : EMILIO JOSE GOMEZ POLANCO, actúa con dolo pues hay un interés Económico de obtener la suma de dinero enunciada de parte de la víctima pretendiendo formar un negocio con oportunidad de crecimiento económica y garantizando para poder lograr que la víctima se desprendiera económicamente en su favor la devolución sin importar si el negocio producía ganancias o no   la devolución de la inversión económica  pues como se ha relacionado en el cuadro fáctico el nivel de confianza que existía es el que permitió que se realizara éste tipo de acuerdo desarrollándose en la actualidad el provecho injusto a través del ardid dado que al momento de realizarse el acto que origina ésta defraudación las condiciones de confianza no permitía que se identificada el dolo del aprovechamiento injusto generándose consecuente el delito tras la manifestación del imputado de consentir el hecho de no devolver los   de CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA consumándose su actuación delictiva con la acción omitiva de acceder a lo pactado de manera personal con la victima quien a través de  la prueba documental y testimonial  se puede corroborar el desplazamiento del patrimonio de la misma hacia el imputado pero con el objetivo legítimo de invertir en el negocio que se le fue propuesto y bajo las garantías que este estableció.
Que al hacer un análisis de los elementos periféricos aquí señalados se colige la autoría del Imputado quien no tiene medio alguno de probar lo contrario pues su actuación omisiva permite identificar claramente la defraudación a través de la Estafa como elemento Tipo del Delito, connotada conducta omisiva que siendo típica por encajar en los elementos del tipo es antijurídica pues genera una afectación directa a los intereses de la victima pues de manera confiable se ve orientada por el imputado a que se realizara el acto ya señalado y ante la necesidad imperante se aborda el arreglo consensual  con la victima que fue el ardid o engaño para obtener el provecho económico, por lo tanto el hecho de que el mismo reconoció póstumamente por medio de acta conciliatoria la obligación contraída y su omisión de utilizarla en el negocio establecido y de la cual se ha desentendido lo que permite demostrar la actuación engañosa y maliciosa con la cual está actuando.  

FUNDAMENTACIÓN DE SOLICTAR LA DETENCIÓN ADMINISTRATIVA.

Él merito de la medida extrema de la Detención Administrativa solicitada se origina precisamente en la gravedad del delito por una parte pues la sanción a imponer supera los tres años de prisión por una parte; Por otro lado es importante rescatar que no tiene arraigo Familiar en esta ciudad siendo del domicilio de esta ciudad  y aparte de ello los elementos de existencia y participación del delito atribuido con la prueba ofrecida he incorporada dentro de las presentes diligencias iniciales de investigación se está cumplido con los presupuestos básicos y necesarios para la persecución penal pues la vinculación del imputado es directa con la victima y si analizamos los elementos periféricos probatorios son concluyentes en demostrase la existencia del delito y su correspondiente autoría dentro de éste proceso que se inicia a través de la presente querella.  

Dicho lo anterior y con mucho respeto PIDO:

1- SE ME ADMITA LA PRESENTE SOLICITUD DE QUERELLA, que promuevo con base en los artículos 13, 95, 96, 98, 100, 292 del código procesal penal.

2- Se Reciba Denuncia a la victima y entrevista a testigos ofrecidos de mi parte y los que surjan a lo largo de la investigación.

3- Documentación que presento: PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL PARA QUERELLAR, CERTIFICACION DE ACTA DE ACUERDO DE MIDIACION REALIZADA ANTE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DE LA UNIDAD DE MEDICACION Y CONCILIACION, DE SANTA ANA  SUSCRITO POR EL VICTIMA Y EL IMPUTADO.
4- RECOLECTADA LA INFORMACIÓN SE PRESENTE REQUERIMIENTO AL JUZGADO DE PAZ COMPETENTE Y SÉ SOLITE LA INSTRUCCIÓN FORMAL CON DETENCIÓN EN CONTRA DEL IMPUTADO ----------------.

5- Señalo para oír notificaciones la sexta avenida sur, entre veintisiete calle y veintinueve calle poniente, polígono B nuevo, casa número cinco de esta ciudad.
Santa Ana, diecinueve de abril del año dos mil dieciocho
